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El pago íntegro de bajas llega a la 
sanidad pública antes que las 35 
horas  
Batet ha anunciado el "inmediato restablecimiento" del derecho pleno de los 

empleados a cobrar el 100% de la baja  
Meritxell Batet en su comparecencia en el Congreso. 
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La ministra de Política Territorial y Función Pública, Meritxell Batet, ha 

anunciado el "inmediato restablecimiento" del derecho pleno de los sanitarios 

públicos a cobrar el cien por cien de las retribuciones desde el primer día 

por incapacidad temporal. 

 

En su comparecencia a petición propia ante la Comisión de Política 

Territorial y Función Pública del Congreso, para exponer las líneas 

generales de su departamento, ha explicado que se trata de eliminar los 

descuentos en la retribución de los primeros 20 días que se introdujeron en 

2012. 

 

Según ha informado, el próximo 16 de julio, cuando se produzca su primer 

encuentro con las organizaciones sindicales espera poder hacerles ya entrega 

de un documento "consensuado" en este sentido, ya que ha dado orden de 

convocar de inmediato a los representantes de los trabajadores para negociar 

el correspondiente acuerdo para esta reforma que ve "de justicia".  
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